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advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 310/2006.
Nombre y apellidos: María Francisca Castilla Márquez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 10 de agosto de 2006.- El Delegado (Dto. 21/85,
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de vista de procedimiento a doña Oksana
Ovchar.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de vista de procedimiento a doña Oksana Ovchar al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 24 de
julio de 2006, por la que se comunica la vista de proce-
dimiento, referente al menor O.V., expediente núm.
352-2006-29-000462.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de ratificación de desamparo a
doña María Pilar Luna González.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Pilar Luna González al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la reso-
lución de ratificación de desamparo de fecha 5 de julio de
2006 del menor L.G.J.A., expediente núm. 352-2006-
29-000316, significándole que contra esta Resolución podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia

(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de modificación de medidas a doña
Dolores Heredia Molina.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Dolores Heredia Molina al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de modificación de medidas de fecha 5 de julio
de 2006 del menor H., M.M., expediente núm.
29/05/0114/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Desamparo a don Juan Cas-
tellón Santiago y doña Carmen García González.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Castellón Santiago y doña Carmen
García González al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Desamparo de fecha 10 de agosto de 2006
del menor C. G., J., expediente núm. 352-2005-29-001204,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/2985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Desamparo a doña Ana García
González.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Ana García González al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Desamparo de fecha 10 de agosto de 2006
del menor G. G., A., expediente núm. 352-2005-29-001205,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de ampliación de plazo de proce-
dimiento de desamparo a don Antonio Jesús Cabello
González y doña María del Carmen Caballero Barrera.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento de desam-
paro a don Antonio Jesús Cabello González y doña María del
Carmen Caballero Barrera al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 10 de
agosto de 2006, por la que se comunica el acuerdo de amplia-
ción de plazo de procedimiento de desamparo, referente al
menor C.C., A.J., expediente núm. 352-2005-29-000245.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Trámite de Audiencia de Expediente de Pro-
tección a don Antonio Jesús Barrionuevo González y
doña M.ª Trinidad Ruiz García.

Acuerdo de fecha jueves, 10 de agosto de 2006 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Trámite de Audiencia de Expediente de Protección

a don Antonio Jesús Barrionuevo González y doña M.ª Trinidad
Ruiz García al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha jueves,
10 de agosto de 2006 por la que se comunica el Trámite
de Audiencia de Expediente de Protección, referente al menor
J.M.B.R., expediente núm. 29/02/0338/00.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de 9 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, de resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm.
352-2005-21-134.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica,
Resolución de la Comisión Provincial de medidas de Protección
de fecha 9 de agosto de 2006, adoptada en el expediente
de menores núm. 352-2005-21-134, relativo a la menor
M.A.G., a la madre de la misma doña Carmen Glez. Barreira,
por el que se acuerda:

1. Aprobar Régimen de relaciones personales de la menor
M.A.G., con su tía materna, doña Rocío González Barreiro.

Huelva, 9 de agosto de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/1985,
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, en el procedimiento de desam-
paro núm. 353-2006-21-000107, expediente de pro-
tección núm. 352-2006-21-000106.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, de Régimen de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de Desamparo,
en el procedimiento núm. 353-2006-21-000107, expediente
núm. 352-2006-21-106, del menor A.CH., a la madre del
mismo doña Khira Cherif, por el que se acuerda:

1. Ratificar la declaración de desamparo del menor A.CH.,
acordada de manera cautelar por resolución de declaración
provisional de desamparo de fecha 3 de mayo de 2006, asu-
miendo esta entidad pública competente en materia de pro-
tección de menores la tutela ex lege sobre el menor.


